
 

 

 

 

 

 

 
 
VALOR DEL CRÉDITO: $ _ 

 

PAGARÉ A LA ORDEN NÚMERO:   

 

Yo,  mayor de edad, identificado con 
cedula de ciudadanía número expedida en  _, por medio del presente 
documento, manifiesto que suscribo el presente pagare, el cual se regirá por las siguientes clausulas: PRIMERA.- OBJETO.- 
Que por virtud del presente título valor me obligo a pagar de manera solidaria, incondicional e indivisible, a la orden del FONDO 
DE EMPLEADOS CONSTRUIMOS SUEÑOS – FONCONSTRUIMOS, persona jurídica identificada con NIT 901.217.197-3, con 
domicilio en la ciudad de Medellín, o a quien represente sus derechos, en 

la ciudad de _  la suma de: 

  ($   ) 
MONEDA CORRIENTE, más los intereses señalados en la cláusula tercera de este documento, suma que recibí a título de 
mutuo y a total satisfacción. SEGUNDA. - PLAZO. - Que me comprometo incondicionalmente a pagar la suma indicada en la 
cláusula anterior mediante (……) cuotas mensuales y/o quincenales continuas y sucesivas por valor de 
($………………………………) cada una de ellas, que incluye capital e intereses; y abonos con primas y cuotas extras 
estipuladas en el plan de pagos. La primera cuota será descontada a partir del  de de 
   TERCERA. - INTERESES. - Que sobre la suma debida reconoceré intereses corrientes al (… …%) mensual, sobre 
el saldo de capital y en caso de mora, pagaremos intereses a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, sobre los saldos pendientes de pago a capital, hasta la cancelación total de la obligación. CUARTA. - AUTORIZACION. 
- Autorizo al tesorero pagador de y/o sus empresas filiales o subsidiarias, para que, de nuestro sueldo, salario, honorarios, 
jornal, primas, auxilio de cesantías y prestaciones sociales que reciba de la citada entidad, realice los descuentos correspondientes 
de acuerdo con el plan de pagos, que se anexa al presente, hasta obtener su cancelación total. En el evento en que cese mi 
calidad de empleado de _ y/o alguna de sus empresas filiales o subsidiarias, desde ahora autorizo al tesorero 
pagador de  y/o sus empresas filiales o subsidiarias, para que retenga y pague al FONDO DE 
EMPLEADOS CONSTRUIMOS SUEÑOS – FONCONSTRUIMOS, o a quien represente sus derechos el valor del saldo a mi 
cargo, deduciéndolo del total de mi sueldo, salario, honorarios, jornal, primas, auxilio de cesantías y prestaciones sociales que 
reciba de la citada entidad, o de cualquier otro valor que se me reconozca de conformidad con las normas legales vigentes. 
QUINTA.- CLAUSULA ACELERATORIA.- Que reconozco de antemano el derecho que le asiste al FONDO DE EMPLEADOS 
CONSTRUIMOS SUEÑOS - FONCONSTRUIMOS, para que en los eventos que a continuación se detallan, pueda declarar 
extinguido el plazo y de esta manera exigir anticipadamente, extrajudicial o judicialmente, sin necesidad de requerimiento alguno 
el pago de la totalidad del saldo de capital de la obligación incorporada en el presente Pagaré, así como sus intereses, seguros, 
gastos de cobranza, incluyendo los honorarios de Abogado que hayan sido pactados por el ACREEDOR y las demás obligaciones 
a mi cargo constituidas a favor del ACREEDOR: a) Por la pérdida de la calidad de asociado por cualquier causa, del suscriptor 
del pagare. b) Si se presenta mora en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que tenga con el ACREEDOR en los 
términos establecidos para el pago de capital e intereses de la presente obligación o de cualquier otro que directa o indirecta, 
conjunta o separadamente tenga para con el FONDO DE EMPLEADOS CONSTRUIMOS SUEÑOS – FONCONSTRUIMOS c) 
En los demás casos de Ley. SEXTO. - 
Expresamente autorizo al FONDO DE EMPLEADOS CONSTRUIMOS SUEÑOS – FONCONSTRUIMOS, para que a cualquier 
título endose el presente Pagaré o ceda el crédito incorporado en el mismo a favor de cualquier tercero sin necesidad de su 
notificación. 

 

Para constancia se firma en la ciudad de Medellín, a los          días del mes de de __ 
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EL DEUDOR 

 

 
Cédula: Cedula de extranjería Pasaporte 

Dirección de residencia 

 

 
 

 

Firma 


